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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nro. GADMCH-JACP-2024.050 
ADMINISTRACION 2023 – 2027 

 
PUBLICACION ESPECIAL 

INICIO DEL PROCESO Nro. ARBI-GADMCHUNCHI-2024-003 
ARRENDAMIENTO DE LA GALLERA MUNICIPAL SR. CELSO LANDY URGILEZ 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI 
 

Sr. Frantz Joseph Narváez 
ALCADE DEL GADM CHUNCHI 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, el numeral 2 del Artículo 225, señala: El sector 
público comprende “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado”. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 226, determina: “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley” 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 227, establece “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 288 menciona “Las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 
 
Que, el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo define al acto administrativo como “…la 
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce 
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma 
directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 
expediente administrativo.” 
 
Que, Artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dice “Ninguna entidad u 
organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 
  
Que, el Artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, instruye: 
“Presupuesto.-Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 
presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones 
derivadas de la contratación. El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las 
certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior”. 
 
Que, el Artículo 46 de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública reza: “Las Entidades 
Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de 
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre 
catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o 
servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento”. 
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Que, el Artículo 59 de la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública dicta: “Los contratos de 
arrendamiento tanto para el caso en que el Estado o una institución pública tengan la calidad de 
arrendadora como arrendataria se sujetará a las normas previstas en el Reglamento de esta Ley.” 
 
Que, el art. 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública RGLOSNCP, vigente a la fecha, prescribe: “Son delegables todas las facultades previstas para 
la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública como en 
este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación 
expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y  
alcance de la delegación. 
Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades 
contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la 
normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de 
las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la 
materia. 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas 
por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y 
omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”. 
 
Que, el Art. 58 del Reglamento General de la LOSNCP señala: “Comisión técnica.- La máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión técnica para todos los 
procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos especiales 
establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en el presente 
Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 
por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se integrará de la 
siguiente manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la 
presidirá. 2. El titular del área requirente o su delegado; y, 3. Un profesional afín al objeto de la 
contratación designado por la máxima autoridad o su delegado. 
(…) 
En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al establecido en el 
inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase precontractual a un servidor 
designado por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado”. 
 
Que, los artículos 219 y 220 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública señalan: “Artículo 219.- Procedimiento en caso de que la entidad contratante 
sea arrendadora.- Las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, podrán dar en arrendamiento bienes inmuebles de su propiedad, para lo cual, 
seguirán el siguiente procedimiento: 
1. La máxima autoridad o su delegado publicará en el portal COMPRASPÚBLICAS, el pliego en el que 
se establecerá las condiciones en las que se dará el arrendamiento, con la indicación de la ubicación y 
características del bien. En el pliego se preverá la posibilidad de que el interesado realice un 
reconocimiento previo del bien ofrecido en arrendamiento. Adicionalmente deberá publicar la 
convocatoria en la página web de la institución, o el uso de otros medios de comunicación que se 
considere pertinentes; 
2. La recepción de ofertas se realizará en el día y hora señalados en el pliego, luego de lo cual la 
máxima autoridad o su delegado, adjudicará el arrendamiento al mejor postor; 
3. Se entenderá que la oferta más conveniente es aquella que, ajustándose a las condiciones del 
pliego y ofrezca el mayor precio; y, 
4. Para la suscripción del contrato, el adjudicatario no requiere estar inscrito y habilitado en el RUP. 
Artículo 220.- Normas supletorias.- En todo lo relacionado a la selección del arrendador o 
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arrendatario por parte de las entidades contratantes enlistadas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, se aplicarán los requisitos y procedimientos que determine 
el Servicio Nacional de Contratación Pública, las normas contenidas en la Codificación del Código Civil, 
la Codificación de la Ley de Inquilinato y el Código de Comercio. 
En la fase de ejecución contractual se estará a lo dispuesto en la Ley de Inquilinato. 
Lo no previsto en el contrato ni en la Ley de Inquilinato se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública.”. 
 
Que, mediante RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. GADMCH-JACP-2023-037, Administración 
2023-2027, de fecha 18 de agosto de 2023, la máxima autoridad institucional resuelve en su art. 2 
DELEGAR, al TSCont. David López Segovia, en su calidad de Jefe Administrativo y de Compras Públicas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chunchi, para que ejerza las 
atribuciones y competencias de la máxima autoridad, así emita todo acto administrativo necesario en 
la ejecución de las etapas pre contractual y contractual dentro de todo proceso cuya cuantía no 
supere el coeficiente 0,000004 del PIE. 
 
 
Que, el 15 de enero de 2019 se suscribió y aprobó la REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA ADMINISTRACION, FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO Y UTILIZACION DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS, RECREACIONALES Y SOCIALES DEL GAD MUNICIPAL DE CHUNCHI, 
documento que de artículo 5) establece como canon arrendatario anual DE LA GALLERA MUNICIPAL 
SR. CELSO LANDY URGILEZ DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHUNCHI el valor de USD. 750,00. 
 
Que, se cuenta con el Informe de Necesidad y Especificaciones técnicas, para el ARRENDAMIENTO 
DE LA GALLERA MUNICIPAL SR. CELSO LANDY URGILEZ DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI, mismos que fueron suscritos por los 
tecnólogos: Gustavo Quinde y Eduardo Espinoza. 
 
Que, mediante memorando Nro. GADMCH-DPLANI-082-2024-M, suscrito por el Ing. Gabriel 
Andrade, Director de Planificación, en lo pertinente manifiesta: “Por medio del presente me permito 
informar que no se encuentra considerado el ARRENDAMIENTO DE LA GALLERA MUNICIPAL SR. 
CELSO LANDY URGILEZ DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHUNCHI dentro del POA 2024, debido a que por ser un arrendamiento del bien inmueble del 
GADMCH no se considera como gasto público; por tanto es un bien que genera ingresos, lo cual no 
necesitaría ser certificado para continuar con el proceso de arrendamiento solicitado.”. 
 
Que, mediante memorando Nro. 61.-ASRCD-GADMCH, suscrito por el Tlgo. Gustavo Quinde, 
ASISTENTE TÉCNICO DE ACCIÓN SOCIAL, RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, en lo pertinente 
manifiesta: “Solicito de la manera más comedida se dé inicio al proceso perteneciente a la Gallera 
municipal Sr. Celso Landy Urgiles perteneciente al GAD Municipal del cantón Chunchi.”; al que se 
anexa los TDR, Informe de necesidad y certificación de planificación; documento que se encuentra 
debidamente autorizado mediante sumilla electrónica del señor Alcalde. 
 
En uso de las atribuciones constitucionales y del COOTAD, Resolución Administrativa Nro. GADMCH-
JACP-2023.037 y más leyes conexas, 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR, el cronograma y el pliego de Publicación Especial Nro. ARBI-
GADMCHUNCHI-2024-003, para el ARRENDAMIENTO DE LA GALLERA MUNICIPAL SR. CELSO LANDY 
URGILEZ DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHUNCHI; de 
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conformidad con lo establecidos en los artículos 59 de la LOSNCP; 219 y 220 del RGLOSNCP, y demás 
normativa legal vigente. 
 
Artículo 2.- DESIGNAR, como responsable del proceso precontractual al Ing. Luis Orozco. 
 
Artículo 3.- DISPONER, a Proveeduría proceda con la publicación de la presente Resolución y las 
bases del proceso en la Plataforma electrónica de Contratación Publica www.compraspublicas.gob.ec  
 
Artículo 4.- DISPONER, a la Secretaria General proceda con la publicación de la presente Resolución y 
las bases del proceso en la página web institucional  
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrara en vigencia a partir de la fecha de suscripción, 
sin perjuicio de su publicación. 
 
Dado y firmado en el GAD Municipal de Chunchi, a los 26 días del mes de abril de 2024. 
 
 
 

 
TSCont. David López Segovia 

JEFE ADMINISTRATIVO Y DE COMPRAS PÚBLICAS 
GADM  CHUNCHI 
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